
 

Comité de Calidad del Centro 

 

El Comité de Calidad del Centro es un órgano que desarrolla las tareas de 

planificación y seguimiento del SGIC, actuando además como uno de los vehículos 

de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, 

responsabilidades y logros de este sistema. Una enumeración de sus funciones es la 

siguiente: 

 Verificar la planificación del SGIC del Centro, de modo que se asegure 

el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC, de la Política y los 

Objetivos de la Calidad y de los requisitos contemplados en las guías de verificación 

y certificación correspondientes. 

 Proponer y revisar la Política y los Objetivos Generales de la Calidad 

del Centro e informar a toda la comunidad educativa. 

 Proponer y coordinar la formulación de los objetivos anuales del Centro 

y realizar el seguimiento de su ejecución. 

 Realizar el seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de 

los indicadores y evidencias asociados a los mismos. Para ello todos los 

procedimientos concluyen con un proceso de evaluación y propuestas de mejora que 

anualmente tiene que revisar. 

 Recibir información del Decano/a sobre los proyectos de modificación 

del organigrama y se posiciona ante los mismos. 

 Controlar la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de 

las actuaciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de respuesta a 

las sugerencias, quejas y reclamaciones. Y, en general, de todos los procedimientos. 

 Desarrollar la implantación de las propuestas de mejora del SGIC 

sugeridas en los procedimientos que se han planteado en el SGIC. 

 Decidir la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de 

competencia, de los procedimientos de recogida de encuestas de medida de la 

satisfacción de los grupos de interés. 

 Es informado por el coordinador de Calidad de los resultados de las 

encuestas de satisfacción y propone criterios para la consideración de las propuestas 

de mejora que puedan derivarse de esos resultados. 

 Supervisar la información y rendir cuentas a la comunidad educativa, 

generalmente a la Junta de Centro de los procedimientos de evaluación y mejora que 

se han llevado a cabo. 

 

 

 

 


